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MANIFIESTO 

 EN DEFENSA DEL CENTRO SOCIAL PARA 

PERSONAS MAYORES  “CRISTINO GARCIA”  

DE LA PLAINE SAINT DENIS 

 

 

 Las federaciones abajo firmantes, miembros fundadores de la Casa de España de la Región 

Parisina y creadoras del Centro Social para Persona Mayores “Cristino García”, de La Plaine-

Saint-Denis (Francia), manifiestan ante el gobierno de España y ante el conjunto de partidos y 

fuerzas políticas representadas en las Cortes Generales del Estado, su profunda preocupación 

ante la incertidumbre que pesa sobre la financiación de este Centro Social para el año 2012 y 

sucesivos. 

Incertidumbre, cuyas consecuencias pueden poner en peligro la continuidad de este servicio 

social que se ofrece a los miles de emigrantes españoles de la Región Parisina, y cuyo origen 

proviene de la incapacidad de la administración de informar sobre la financiación prevista para 

garantizar la continuidad de las actividades del Centro. 

Invocar la celebración de elecciones generales en nuestro país y la eventualidad de un cambio 

de mayoría parlamentaria, como hace la administración, no nos parecen argumentos de recibo 

en un Estado de Derecho que debe asegurar, en cualquier circunstancia, la continuidad de los 

servicios que el Estado debe a sus ciudadanos. Así pues, las federaciones abajo firmantes, 

solicitan muy encarecidamente del gobierno de España y del conjunto de las fuerzas 

parlamentarias españolas, que con la máxima diligencia, reiteren el compromiso firme y 

definitivo de subvencionar las actividades del Centro Social para Personas Mayores “Cristino 

García”, con una cuantía que no sea inferior a las subvenciones percibidas en el año 2010. 

Así mismo, solicitamos la simplificación de las normas de atribución y justificación de las 

correspondientes ayudas de manera a facilitar una gestión razonable y coherente  de los recursos 

puestos a nuestra disposición. Simplificación que debe comportar la supresión de la disposición 
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que obliga a justificar 3.300 euros por cada 1000 euros percibidos en concepto de 

funcionamiento. 

Por otra parte, las federaciones abajo firmantes denunciamos la política reciente del 

Ministerio de Trabajo e Inmigración que ha reducido del 25% la subvención del ejercicio 2011 

con respecto a la del 2010, así como la actitud del Ministerio de Asuntos Exteriores que ha roto 

el pacto suscrito desde la apertura del Centro Social para Personas Mayores en 2004, y por el 

cual dicho Ministerio asumía el pago del consumo de agua y el de los impuestos inmobiliarios. 

En definitiva, denunciamos la colusión  entre estos dos ministerios. El primero que  reduce 

arbitraria y drásticamente las subvenciones, a la vez que el segundo exige la contribución al 

pago de conceptos que antes eran asumidos por el propio Estado. Estando ambos ministerios 

invitados sistemáticamente a las reuniones del Consejo de Administración de la Casa de España,  

descartamos la casualidad de unas posturas que van en detrimento de la atención que el Estado 

Español debe a sus ciudadanos, y, en particular, a aquellos que residen en el exterior y muy 

especialmente a los más mayores, que son, en definitiva, los que más han contribuido con su 

sacrificio a la prosperidad de España y los que por sus condiciones socioeconómicas actuales 

más necesitados están de la acción protectora del Estado. 

Para terminar, queremos denunciar con la máxima energía la actitud contraria a la letra y al 

espíritu de la Ley 40/2006 de 14 de diciembre del Estatuto de la Ciudadanía Española, que está 

desarrollando la administración española con respecto al movimiento asociativo de los 

emigrantes españoles, y hacia sus dirigentes y animadores voluntarios que desarrollamos 

nuestro trabajo de la manera más seria y leal y  con un muy alto nivel de exigencias en cuanto al 

uso y control de los medios que el erario público pone a nuestra disposición para cumplir con 

parte de la misión social hacia los mayores que debería asumir el propio Estado. 

 

Paris, a 10 de noviembre de 2011 

 

 

 

 
Antonio Aliaga Hernández José María Oliver Santos   Iñaki , Valerio 

Presidente de la FACEEF  Presidente de la CAPFEERF  Presidente de Generación España 

 


